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Redacción

Se modifican el Reglamento del IVA y el
Reglamento de los procedimientos de gestión e
inspección tributaria

Real Decreto 410/2014, de 6 de junio, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y el Reglamento General de las 

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 

de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

(BOE núm. 138, de 7 de junio de 2014)

El presente real decreto tiene por objeto introducir determinadas modificaciones en el régimen jurídico de la

declaración-resumen anual regulada en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el

Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Asimismo, se introduce una nueva obligación de información en el Reglamento General de las actuaciones y

los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los

procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio y se

modifica el régimen jurídico de las notificaciones en sede electrónica reguladas en dicho reglamento citado.

En el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, se establece la posibilidad de exonerar de la obligación de

presentar la declaración-resumen anual a determinados sujetos pasivos, cuya concreción se rem ...
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